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I. ANTECEDENTES 

De lo narrado por el actor en su demanda se advierten los siguientes 

hechos: 

1. Afiliación. El veinte de abril de dos mil diecisiete, el actor se afilió al 

partido político MORENA. Sin embargo, el veinticuatro de noviembre de 

dos mil veinte, se percató que no se encontraba registrado en el padrón de 

afiliados del partido ante el Instituto Nacional Electoral. 

2. Solicitud de constancia. Por lo anterior, el veintiséis de noviembre, por 

correo electrónico dirigió una solicitud a la Secretaría de Organización del 

Comité Ejecutivo Nacional de MORENA, para que se le expidiera una 

constancia que acreditara su inscripción en el padrón de protagonistas del 

cambio verdadero para tener cereta de su militancia en el partido, así 

como el registro de ésta ante la autoridad electoral. 

3. Juicio ciudadano. Ante la omisión de dar respuesta a su solicitud, el 

veintiuno de diciembre, el actor interpuso en la Oficialía de Partes de esta 

Sala Superior, juicio para lo protección de los derechos político-electorales 

del ciudadano. 

4. Turno. En su momento, el Magistrado Presidente de esta Sala 

Superior acordó integrar el SUP-JDC-10444/2020, y turnarlo a la 

Ponencia del Magistrado Felipe de la Mata Pizaña. 

II. ACTUACIÓN COLEGIADA 

El dictado de este acuerdo compete a la Sala Superior, en actuación 

colegiada2, ya que se trata de determinar cuál es el trámite que se debe 

dar a la demanda presentada por la actora. 

                                            

2 Artículo 10. VI, del Reglamento Interno del TEPJF y Jurisprudencia 11/99: “MEDIOS DE 
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Asimismo, en los artículos 186 y 189, de la Ley Orgánica se instrumentan 

las previsiones constitucionales antes mencionadas, en tanto que en el 

artículo 3, párrafo 2, de la Ley de Medios se establece que ese sistema de 

medios de impugnación se integra, entre otros, por el juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 

Del análisis de lo dispuesto en los artículos 99 de la Constitución federal, 

186 y 189 de la Ley Orgánica, así como 3 de la Ley de Medios, se advierte 

que corresponde a este órgano jurisdiccional decidir sobre las 

impugnaciones de los actos o resoluciones electorales de las autoridades 

y partidos políticos, a efecto de garantizar que se adecuen a la 

Constitución federal y a la ley, a través del sistema de medios de 

impugnación especialmente diseñado para ese efecto. 

Por su parte, esta Sala Superior ha establecido que las controversias que 

surjan con motivo del ejercicio de los derechos político-electorales de las 

personas que se pretendan afiliar a un partido político nacional deben ser 

conocidas por las Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, atendiendo al lugar en el que resida la parte 

demandante. 

Lo anterior, ante la necesidad de hacer prevalecer los principios de acceso 

a la tutela judicial efectiva y de eficacia en la administración de justicia, y 

considerando la competencia territorial de cada una de Salas Regionales3. 

Por otra parte, la Sala Superior ha señalado4 que cuando el promovente 

manifieste que la controversia debe conocerse vía per saltum, el acto u 

omisión haya sido emitido por cualquiera de los órganos del partido, 

                                            

3 Jurisprudencia 1/2017, de rubro: COMPETENCIA. CORRESPONDE A LAS SALAS REGIONALES 
CONOCER DE LAS CONTROVERSIAS QUE SURJAN CON MOTIVO DEL EJERCICIO DE LOS DERECHOS 
POLÍTICO-ELECTORALES DE LAS PERSONAS QUE SE PRETENDAN AFILIAR A UN PARTIDO POLÍTICO 
NACIONAL. 

4 Tal como se establece en el marco normativo de la resolución correspondiente al SUP-JDC-1803/2020. 
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este Tribunal quien conozca del fondo del asunto, a efecto de que con el 

agotamiento de los plazos establecidos en las distintas etapas se haría 

nugatorio su derecho de afiliación y participación en los procesos electivos 

en el proceso 2020-2021. 

Así, considera, atender al principio de definitividad en el presente caso 

puede generar una merma en sus derechos, por lo que solicitan que este 

Tribunal conozca de manera directa de la demanda. 

La Sala Regional Toluca6 de este Tribunal Electoral resulta competente 

para conocer sobre la posible afectación del derecho de afiliación de la 

parte actora ante la omisión de la Secretaría de Organización del Comité 

Ejecutivo Nacional de MORENA de expedirle la constancia que acredite su 

inscripción en el padrón de militantes de dicho partido. 

En ese sentido, considerando la naturaleza del asunto y a fin de hacer 

efectivo su derecho de acceso a la justicia pronta y expedita, tutelada por 

en el artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución Federal, debe 

remitirse la demanda a la Sala Regional Toluca, para que, acorde a sus 

atribuciones, resuelva conforme a Derecho. 

Lo anterior, no constituye prejuzgar sobre la procedencia del medio de 

impugnación, pues ello debe ser determinado por la autoridad competente 

para resolver en el ámbito de sus atribuciones.  

En razón de lo expuesto y fundado, se 

IV. ACUERDA. 

PRIMERO. Se reencauza la demanda a la Sala Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la Quinta 

                                            

6Lo anterior toda vez que de la copia de la credencial para votar que acompaña su 
demanda se observa el actor tiene su domicilio en el Estado de México. 
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